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Comunicado de prensa 054/2014 

 

México, D. F., 9 de abril de 2014 
 

 

Invita el SAT a jaliscienses a incorporarse a la formalidad 
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, través del Servicio de Administración 
Tributaria, en coordinación con la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Jalisco, realizaron la presentación del Régimen de Incorporación 
Fiscal, en Puerto Vallarta. 
 
Ante presidentes y representantes de diversas cámaras industriales y de servicios de Puerto 
Vallarta, el Jefe del SAT, Aristóteles Núñez Sánchez, manifestó que tanto en las oficinas del 
SAT, como en las instalaciones de los gobiernos estatales puestas al servicio del público en 
general, se les ayuda a cumplir con las obligaciones fiscales que permitan a millones de 
mexicanos a salir del ejercicio de la informalidad. 
 
Explicó que el Gobierno de la República busca que quien esté en la informalidad salga de ella 
y tenga los elementos que le lleven a disfrutar una mejor calidad de vida, para construir un 
México moderno, disminuyendo el número de informales. 
 
En su oportunidad, el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas de Jalisco, 
Ricardo Villanueva Lomelí, aseguró que las reformas que ahora vive el país, muestran que el 
camino fácil no es siempre el más adecuado. El Gobierno de la República asumió el 
compromiso de arriesgar por el cambio y el bienestar de la sociedad, por lo que el trabajo de 
la administración tributaria sin lugar a dudas, a partir de la información seria y permanente, 
romperá mitos e impulsará a romper con la informalidad. 
 
El presidente Municipal de Puerto Vallarta, Ramón Demetrio Guerrero, hizo un llamado 
para que el Gobierno Federal considere de diferente manera a los destinos turísticos del país, 
para que se les otorguen mayores beneficios en favor de los visitantes, que sin lugar a dudas 
generan ingresos importantes en la recaudación. 
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